
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 00616921 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  00616921 el día 06 de mayo del  año 2021, en la que solicita: 

 
“Solicito por medio del presente la siguiente información 
1. Bases de Licitación por la cual se contrato el Programa de Resultados Electorales Preliminares para 
el actual proceso electoral 2021. 
2. Anexo técnico de las citadas bases. 
3. Anexos diversos que puedan ser parte integral de las bases. (formatos, declaraciones etc.) 
4. Acta de junta de aclaraciones 
5. Acta de recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas 
6. En su caso, dictamen de las propuestas presentadas. 
7. Acta de fallo a la licitación 
8. Notificación de fallo. 
9. En su caso, audio o video del acto de aperturas técnicas y económicas. 
10. Contrato con la empresa o institución adjudicada. Incluyendo los anexos que correspondan (técnico 
etc) 
 

En cuanto a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 se le informa que la contratación del 
Programa de Resultados Preliminares para el actual Proceso Electoral 2021 no se llevó a 
cabo mediante el Procedimiento de Licitación Pública. 

 
 
En caso de haberse contratado mediante invitación restringida o adjudicación directa 
1. Acta o acuerdo donde se justifique la contratación mediante esa vía. 
2. Invitaciones a las empresas o instituciones para participar en el procedimiento 
3. Acta de apertura de propuestas técnicas o económicas. O en su caso, dictamen donde se verifiquen 
las propuestas presentadas por las empresas o instituciones. 
4. Contrato con la empresa o institución adjudicada. Incluyendo los anexos que correspondan (técnico 
etc) 
 

Referente a los puntos 1, 2, 3 y 4 le hago entrega en archivo electrónico los Anexo 1, 
Anexo 2, Anexo 3 y Anexo 4 según corresponda. 
 

De haberse contratado mediante convenio con institución 
1. Invitaciones a las instituciones para participar en dicho procedimiento. 
2. Acta de apertura de propuestas técnicas o económicas. O en su caso, dictamen donde se verifiquen 
las propuestas presentadas por las empresas o instituciones. 
3. Contrato o Convenio con la institución adjudicada. Incluyendo los anexos que correspondan (técnico 
etc) 
Gracias.” 

 

En cuanto a los puntos 1, 2 y 3, se le informa que la contratación del Programa de 
Resultados Preliminares para el actual Proceso Electoral 2021 no se llevó a cabo mediante 
Convenio con Institución. 
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La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 20 de mayo de 2021 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 


